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dl yg Quito, 29 de Octubre del 2007 

33ut? 
E 7 Super" geraseria qe 
E Compara 23 

Señor ISS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 23 007, 0, 
En su despacho.- ¡Gonzalo 4? 

Registro de Ed ades' 

En atención al oficio No. SC. SG. RS. 07, de fecha 17 de Octubre del 2007, Segundo 

Moisés Guerra Armas con Cédula de Identidad No.040066707-7, en mi calidad de 

Representante Legal de la Compañía de Seguridad Privada VARELA-GUERRON 

VAGUER CÍA. LTDA.; solicito ordenar al departamento que corresponda se realice el 

registro de la sesión de participaciones entre los siguientes señores: CEDENTES 

conyugues Humberto Napoleón Varela Robalino y Maura Julieta Guerrón Guerrón al 

cesionario Segundo Moisés Guerras Armas, 10 participaciones. 

Cedente Carlos Antonio Jiménez Álvarez al cesionario Segundo Moisés Guerra Armas 

190 participaciones. El cedente los cónyuges Humberto Napoleón Varela Robalino y 

Maura Julieta Guerron al cesionario Paúl Giancarlo Varela Guerron 190 participaciones. 

Para la cual adjunto copia de Cesión de participaciones, las mismas que se encuentra 

inscrito en el Registro Mercantil y su marginación en la notaria. 

De usted muy atentamente, 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

HUMBERTO NAFOLECN VARELA ROBALINO Y OTROS 

A FAVOR DE 

SEGUNDO MOISES GUERRA ARMAS Y 

PAUL GIANCARLO VARELA GUERRDOAN 

CUANTIS"0 USDez1ó, oo 

Dis coplas 

EF, 

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, 

capital de la Fepública del Ecuador, hoy dia JUEVES 

veinte y siete (27) de septiembre del dos mil siete, 

ante mi DOCTOR FERNANDO FOLO ELMIR, Motario Vigésimo 

Séptima del Cantón Guitao, comparecen, por ima parte, 

do cénrvuges señores HH — EAN 

  

  

      

        
   

ROBSLIMO Y MAURA — ULIETA GUERRON GUERRA 

dIMENEZ ALVAREZ CARLOS AMTÚNTIO, casado con 
l AS 

Casadas, Y 
           

    

  - 
disolufsóp de la sociedad Cory ia ad según/ el 

documefyto] que E agrega Coma habilitante, / por SUE 

  

  

e 

    praplop 

       
    

  

derechos, eno calidad de  cedentess Ya por 
A A 

árte, elo señor SEGUNDO MOISES GUERRA ARMÁS , otra [ 

  

casadgía y el señor  FÁUL. GIANCARLO VARELA GUERRÚN, 
  

  

cieda, por sus propios derechos, en calidad de 
A



- Los. comparecientes son ecuatorianoz, 

  

edad, domiciliados en esta ciudad, 

Ca 

  

aces para contratar y  Obligarse, «a quienes de 

conocerlos doy Te segán los documentos de 

ciudadania, bien instruidos por mi el Notario en el 

cbjeto y resultado de esta escritura pública, a la 

que proceden libre y valuntariamente, de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

Escritura publicas Cuyo tenor literal es ed 

siguientes SERÓOR NOTARIO: En Registro de escrituras 

  

piblicas a. sui. cargo, sirvase  dinsertar esta QUe 

contiene una cesión de participación social, «al 

  

aro de laz siguientes tipulaciones: PRIMERA:     

COMFARECIENTES Comparecen al “otorgamiento del 

  

presente instrumento público por una parte, y en 

calidad de CEDENTES, los señores cónyuges: Humberto 

Napoleón Varela Robalino y Maura  dulieta  Buerrón 

Guerrón., casadas y Jiménez Alvarez Carlos Antonia £ 

casado con disolución conyugal otorgada mediante 

escritura publica ante el notario público Trigésimo 

primera 3 od ñ i lo cantón Guitos, en  fAgoste del dos mil 

cuatra, ee declara dla sociedad conyugal formalmente 

los comparecientes Carlos Antonia diménez Alvarez Y 

Martha Cecilia Betesabe Haro, el. mismo. que 

  

encuentra  dinscrita en el registra civil en el tomo 

dieciocho -= dos uno cuatro uno seis. DF. MOS, y. par 

otra parte en calidad de cesionario el. señor Segundo 

Maisés Guerra Armas casados yY« Paúl Giancarlo Varela
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Guerron, divorciado, (por sus propios 

  

E > 

nacionedidad ecuatoriana, mayores de Edad, 

domiciliados en esta ciudad de  Únuito, legalmente 

capaces para contratar libre y voluntaria, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES . — a) mediante escritura pública 

    otorga de enero del dos mil cinco. Ante 

el Motario Vigésimo tercero del Cantón duito doctor 

Gabriel Cobo. Urquizo. e constituyó la compañia 

  

denominada seguridad privada Varela —= Guerrón VAL 

LIA. (LTDA. . inscrita en, el Fegistro Mercantil el 

diecimieve de Julio del dos m11 cinco. b3 La Junta 

General Universal de la Compañla celebrada el 

treinta y uno de  Ágosto del dos mil siete, CUYA 

copia certificada del acta se adjunta como documento 

habilitantes autoriza por  imanimidad la sesión de 

participación oietao del ins TrLUDET OO. 

  

TERCERA: OBJETO,“ CESIÓN DE FARTICIFACIÓN, - Con los 

antecedentes anotados, los señores cónyugez: Warela 
  

  

salino Humberto Mapoleén y Maura Julieta Guerrón 
  

    

Guerróén ceden yo transfieren a favor del señor 
A 

Segundo Moisés Guerra  frmas, diez participaciones 

  

  

  

  

Qfarclos  Antonde 

participaciones Ss Tfavar 
  

  

Guerra  Ármas,/ el. señor 
  
       

        

  

   
sobalino Humberto Napoleón y Maura dulieta 

Guerrá Guerrón Ceden y y transfieren diez 

participaciones A ol
 favor del señar Varela Guerrón 

Faduf. Giancarlo, que tienen en propiedad en la



compañia. Foro su partes los cesionarios aceptan la 

cesión y transferencia las participaciones realizada 

en sl. favor, por así convenir 4 Sus intereses, 

CUARTA. CUANTIA.,— La cuentía de la presente cesión 

de la participación social es de Ciento noventa 

dólares  Norteamericanasa del señor Jiménez Alvarez 

Carlos Antonio, la participación social es de veinte 

dálares  Morteamericanos del señor Varela Robalino 

Humberto. HNapoleén, QUINTA, - Los  cedentes declaran 

haber recibido de manos del cesionario,s la Eótalidad 

del precio pactado por la cesión de participación 

objeto de este contrato, en dinera efectivo: y de 

cursa legal, a su Entera satisfacción sin tener por 

lo tanto ningún reclamo par Formular al respecto en 

Mediante la 

  

eo presente nio en El FTUTuUTOo., 

  

presen cesión y transferencia de  participeción 

  

eociad, los sionanos adquieren todos los  derechoz 

“o abligaciones derivados,  —declaranda conocer tanta 

  

activoa coma. los pasivos de la compañia. 

  

PTIMA.  INCRIFCION Y MARGINACIÓN. El Cesionario    

  

facultado pera reslizar la marginación y la 

  

correspondiente inscripción de € documento en el 

Registro Mercantil.  llsted señor Notario. sirvase 

ordenar "las cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento... HASTA AQUI LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo sl 

valor legal, la misma que ha sido elaborada por el 

doctor Marcelo Almeida  —Lueva, afiliada al Colegio de
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leida que les fue a loz COnparecienteaez 

  

   

nh SUN Co DA4goo IU / 

OYoobLroz=z 

on LHEJOMOTFL-E



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA: VARELA GUERRON VAGUER CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes 31 de Agosto del 2007, a las 14:00 horas, en el 
domicilio principal de la compañía ubicado en la Calle Val Paraíso N 12-63 y Julio 
Castro, se:reúnen en junta general extraordinaria los socios señores: Carlos Antonio 

Jiménez Álvarez, propietario del 190 participaciones, Humberto Napoleón Varela 
Robalino, propietario del 20 participaciones, Paúl Giancarlo Varela Guerrón, 
propietario del 190 participaciones, que representan el 100 %.4él Capital suscrito y 

pagado en $ 400 dólares norteamericanos. = 

Bajo la Presidencia y dirección del Señor Carlos Antonio Jiménez Álvarez, actúa como 

secretario ad-hoc Gerente General el señor Paúl Giancarlo Varela Guerrón, quien 
procede a verificar el quórum legal y por estar presente la totalidad del capital social, 

los socios acuerdan en constituirse en junta general extraordinaria universal, con el 
objeto de tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra el señor Gerente General y señala que los señores Jiménez Álvarez 
Carlos Antonio, Varela Robalino Humberto Napoleón, por lo que solicitan autorización 
correspondiente. 

Los socios expresan de manera unánime su acuerdo y autorizan la cesión y 
transferencia de participaciones de la siguiente manera: 1) El señor Jiménez Álvarez 
Carlos Antonio cede las participaciones al señor Segundo Moisés Guerra Armas 190 
participaciones, 2) el señor Varela Robalino Humberto Napoleón cede 10 

participaciones al señor Segundo Moisés Guerra Armas, 3) el señor Varela Robalino 
Humberto Napoleón sede 10 participaciones al señor Varela Guerrón Paúl Giancarlo. 

Agotado el Orden del día, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta, 
" luego del cual se reinstala la Junta disponiéndose su lectura, siendo aprobada por 
unanimidad. Se declara concluida la Junta a las dieciséis horas y para constancia de lo 
acordado, firman todos los concurrentes. 

NOMBRES CÉDULA FIRMA 

  

     

Winsel ¿ 

a 

      
   

Jiménez Álvarez Carlos Antonio 040063005-9 
  

   Varela Robalino Humberto Napoleón 040001520-2 

Varela Guerrón Paúl Giancarlo 171010977-6 

RAZÓN..- Siento por tal que la copia del Acta que antecede, es igual a 5u original el ' 
mismo que se encuentra en el archivo de la Compañía. Certifico, a 31 de agosto del 
2007.     
Varela aúl Giancarlo 

SECRETARIO Ad-hoc 
GERENTE GENERAL
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA SEGURIDAD PRIVADA VARELA GUERRON 

VAGUER CIA. LTDA., otorgada ante mi, el siete de enero del dos 

mil cinco; lo referente a la Cesión de participaciones, mediante la 

cual el señor. HUMBERTO NAPOLEON VARELA ROBALINO, Y 

MAURA JULIETA GUERRON  GUERRON, ceden 10 

participaciones, a favor del señor SEGUNDO MOISES GUERRA 

ARMAS, y 10 participaciones a favor del señor PAUL 

GIANCARLO VARELA GUERRON; el señor CARLOS ANTONIO 

JIMENEZ ALVAREZ, cede 190 participaciones a favor del señor 

SEGUNDO MOISES GUERRA ARMAS, por el valor nominal de 

un dólar cada una, que poseen dentro de la mencionada 

compañía, según consta en el testimonio debidamente certificado 

que antecede, de fecha 27 de septiembre del 2007.- Quifo a, dos 

de octubre del dos mil sjete.- 
DR. GABRIÉL COBO U. 

 



  

REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUITO 

— DI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1744 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecinueve de julio del dos mil cinco, fs 1498 vta, tomo 136, y número 37 

del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs. 29 vta 

correspondiente a la constitución de la compañía “SEGURIDAD PRIVADA 

VARELA-GUERRON VAGUER CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, cuatro de octubre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MER   


